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LA PLATA, 

VISTO que los días 16 y 17 de septiembre del corriente visitará la ciudad de La 

Plata, capital de la Provincia de Buenos Atires la señora Presidenta de la Nación 

Argentina, Dra. Cristina Fernandez de Kirchner ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la comunidad de la ciudad de La Plata se enorgullece y enaltece de la Visita 

de la señora Presidenta de la Nación Argentina. 

Que esta prestigiosa funcionaria, de profesión Abogada, fue desde el año 1989 

hasta 1995 Diputada Provincial por la provincia de Santa Cruz renunciando a éste cargo 

para asumir como Senadora Nacional por la provincia de Santa Cruz hasta el año 1997. 

Desde éste mismo año asume el cargo de Diputada Nacional por la provincia de Santa 

Cruz y Vicepresidenta de la Comisión de Educación de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación hasta el año 2001. A partir de ese año asume el cargo de 

Senadora Nacional por la provincia de Buenos Aires, dónde se desempeñó cómo 

presidenta de la Comisión de Asuntos Constitucionales del Honorable Senado de la 

Nación. 

Que el 11 de diciembre de 2007 asume la Presidencia de la Nación Argentina, 

comprometiéndose entre muchas otras cosas, con la lucha por los Derechos Humanos y 

la igualdad social del Pueblo Argentino. 

Que atento a lo expuesto, esta Comuna desea resaltar de manera muy especial la 

presencia de tan destacada personalidad. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1: Declárase de Interés Municipal la Visita de la señora Presidenta de la 

Nación Argentina, Dra. Cristina Fernandez de Kirchner. 
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ARTICULO 1 Regístrese, Qgmuníqq_ege, publíquese y archívese.- 
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